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EDICTO

Nº Edicto: 15071

Carátula: SALINAS, ADRIANA NOEMI S/ QUIEBRA

Número de Expediente: Recep.:VR-00397-C-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/02/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 26/02/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 6264

Texto del edicto: 
                                                                                                                                                       
 EDICTOS

 

"SALINAS, ADRIANA NOEMI S/ QUIEBRA " - Expte. N°: VR-00397-C-2023
Costanzo Natalia, Jueza Subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 21,
Secretaría Única cargo por subrogancia del Dr. Martín Darío Winschel, sito en la calle Av. Gral. Paz Nº 664
de la ciudad de Villa Regina, Provincia de Río Negro, comunica por el término de ley que en los autos
caratulados “SALINAS ADRIANA NOEMI S/ QUIEBRA (Expte. VR-00397-C-2023)  con fecha 24 de
octubre de 2023 se ha decretado la  quiebra de Salinas Adriana Noemi,  DNI:  27.885.903,  CUIT:  27-
27885903-2, con domicilio real en la calle Los Tehuelches Nº 1134 de la ciudad de Villa regina, en los
términos  del  art.  88  de  la  LCQ.  -  El  plazo  para  verificar  los  créditos  ante  la  Sindicatura  vencerá
12/03/2024  (art.14 inc. 3,  32 y 200-primer párrafo- de la ley citada);  b) El  plazo para presentar el
informe individual  vencerá el día 11/04/2024  (art.  35 y 200 de la ley citada); y c) El  plazo para
presentar el informe general vencerá el 24/05/2024 (art. 39 y 200 de la ley citada) Síndico designado
en autos: Contadora Maria Patricia Sancho, quien constituye domicilio en la calle 20 de Junio Nº 95 de la
ciudad Villa Regina, mail: estudiocontablesancho@gmail.com. Publíquese edicto por el término de cinco
días en la forma dispuesta en el Art. 89 de la LCQ en el Boletín Oficial, y en el sitio Web del Poder Judicial.
Villa Regina, 20 de febrero del 2024.-
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